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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			4927

			ANUNCIO de 31 de octubre de 2025, del director de Descarbonización, por el que se somete a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, de construcción y declaración de utilidad pública del proyecto de Derivación a ST Mondragon de las líneas a 132 kV (d/c) St Abadiano-St Azpeitia 2 Y St Ormaiztegi-St Abadiano 1, en el término municipal  de Mondragón.

			A los efectos previstos en el artículo 9 y 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo (BOPV de 24-04-2020) y el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), en concordancia con lo establecido en la disposición final primera del mismo texto, el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y los artículos del 53 al 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico (BOE de 27-12-2013), se somete a información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica, junto con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que el peticionario considera de necesaria expropiación.

			Exp.: 20-AT-Y-2025-00112.

			– Solicitante: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

			– Emplazamiento: término municipal de Mondragón.

			– Presupuesto total: 1.350.228,59 euros.

			– Finalidad: adaptar las llegadas de las líneas a 132 kV (d/c) St Abadiano-St Azpeitia 2 Y St Ormaiztegi-St Abadiano 1 a las nuevas posiciones GIS de la ST Mondragón y mejorar la maniobrabilidad y la explotación de la red existente en el entorno de Mondragón. Para ello, la actuación consistirá en desmantelar el apoyo n.º 20 y plantearlo en otra ubicación, trazando desde este la nueva canalización subterránea hasta la ST Mondragón.

			– Características de la instalación: las recogidas en el proyecto de junio de 2025, firmado por el Ingeniero Industrial Roberto Cela Álvarez, que obra en el expediente.

			– Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

			Se solicita Declaración de Utilidad Pública, Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción.

			La autorización administrativa previa del presente proyecto es competencia de la Delegación Territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Gipuzkoa, estando sometida al trámite de información pública, realizándose de forma conjunta con la información pública de utilidad pública, conforme a los artículos 9 y 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo.

			Lo que se hace público para que las personas interesadas y la ciudadanía en general puedan examinar la documentación correspondiente en la Delegación Territorial de Gipuzkoa (sita en Donostia, calle Easo 10-1.º) o en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/informacion-publica-de-proyectos-sobre-minas-y-energia/web01-a2energi/es/

			

			Ante la Delegación Territorial de Gipuzkoa, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito (por duplicado), en el registro general de la misma, o bien a través del registro electrónico general de la Administración Pública de la CAE en la siguiente url: https://www.euskadi.eus/registro-electronico-general/web01-sede/es/ o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

			Se advierte que las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos identificados en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligados a relacionarse por medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo. Con tal motivo, las alegaciones formuladas por cualquiera de ellos en este trámite de información pública deben obligatoriamente presentarse por medios electrónicos.

			San Sebastián, a 31 de octubre de 2025.

			Por ausencia del delegado territorial de Gipuzkoa, y de conformidad con el apartado e) de la Disposición Adicional Primera del Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad.

			El director de Descarbonización,

			GUILLERMO ALLENDE ARANGUIZ.
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